
Jurisprudencia condensada

Asociaciones deportivas
Demanda de daños contra exdirectivos por presunta conducta negli-
gente durante su gestión.  Procedencia de la excepción de falta de le-
gitimación activa por haber sido tomada la decisión de accionar por la 
comisión directiva y no por la asamblea de representantes.

• CNCiv., Sala G, 4/6/2012, “Club Atlético River Plate Asoc. Civil c/ Aguilar, José María”.  
(Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, año LXXVI, nº 167, 5/9/2012, fallo 116529).

Hechos: el apoderado de una asociación 
deportiva promovió demanda de daños 
contra sus exdirectivos, invocando una 
presunta conducta negligente durante 
su gestión.  Éstos opusieron excepción de 
falta de legitimación activa por conside-
rar que era la asamblea de representantes 
la que debía instar al letrado a iniciar la 
acción y no la comisión directiva.  La sen-
tencia rechazó la excepción.  La Cámara 
la revocó.

La decisión de una asociación deportiva 
de instar a un letrado para demandar a 
exdirectivos por los daños ocasionados 
por el presunto ejercicio negligente de 
sus funciones debió ser tomada por la 
asamblea de representantes y no por la 
comisión directiva –en el caso, se hizo lu-
gar a la excepción de falta de legitimación 
activa–, pues, ante la falta de previsión 
estatutaria al respecto, aquélla conserva 
el poder disciplinario no delegado.

Competencia
Orden público: declaración de falta de jurisdicción o incompetencia.  
Sucesión: fuero de atracción, condominio e indivisión hereditaria; di-
ferencias accidentales; inscripción de declaratoria; adjudicación de in-
muebles en condominio; división; normas vigentes.

• Cám.C.C. Lomas de Zamora, Sala I, 16/2/2012, “L., I. T. c/ L., M. N. s/ homologación de 
convenio”.  (Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 13005, 29/5/2012, fallo 
57318).

1. — Las leyes sobre competencia son de 
orden público.  Con este concepto primi-

genio, la forma o manera de determinar y 
fijar la competencia o capacidad del juez 


